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SECRETARu MuNICIPAl

DECRETO NO: E-765/2O16                        /

COLINA, 28 de Abril de 2016

VISTOS:    Estos   antecedentes:           Providenc¡a
NO 1044 de fecha 27.04.16 del Sr. Alcalde, mediante la cual rem'ite carta de la  Junta
de Vec¡nos V¡lla Héroes de Chacabuco  ll,  solicitando autor¡zación  para realizar un
evento benéfico, el día 30 de abril de 2016,  en la sede social de la junta de vecinos,
con el objeto de reunir fondos para costear gastos médicos de su abuela Sra. Noemí
Puebla Corrales.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformac'ión  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administrac¡Ón del estado,

DECRETO:

Tómase conoc¡m¡ento del  Evento  Benéfico que
real¡zará la señora ANTONIETA FUENTES, Presidenta de la JUNTA DE VECINOS
VILLA  HEROES  DE CHACABUCO  ll,  el día 30  de abril de 2016,   a contar de  las
21 :00 a las O4:00 horas,  en  la sede social de esa junta de vecinos,  ubicada en  el
pasaje Ten'iente Coronel  Enrique Campino NO 2247 de esta Comuna.

Relaciones Públicas
so Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo


